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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con la Const¡tución Política del Estado, Ley N"

27680, Ley de Reforma Const¡tucional Capítulo XIV sobre descentralización, Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Regionales Ley No 27867 y sus mod¡f¡catorias Leyes No 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona .luríd¡ca de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, administrativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de
Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 275 se prevé la

existenc¡a de dos tipos de servidores: los nombrados y los cont[atados; m;entras que los
primeros se encuentran comprendidos en la carrera adm¡nistrat¡va y se sujetan íntegramente a
las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposic¡ones de d¡cho
dispositivo en lo que les sea aplicable. La contratac¡ón de los segundos puede darse para

realizar labores de carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores
permanentes, de conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 38o y 39o del Reglamento del
Decreto Legislativo N" 276, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, el artículo 80 numeral 8.1 literal c) de la Ley No 31638 que aprueba
el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, establece la contratación para el

reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los serv¡c¡os del sector públ¡co, o para el

ascenso o promoc¡ón del personal, en tanto se implemente la Ley No 30057 Ley del Servicio
Civ¡1, en los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este
comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2021, debiéndose tomar en

cuenta que el ingreso a la admin¡stración pública se efectúa necesariamente por concurso
públ¡co de méritos y sujeto a los documentos de gestión respecüvos. Las plazas \racarltes para

el reemptazo por cese del personalque no cuenten con el. financlam¡ento correspondiente son

eliminadas del Aplicativo lnformático para el Registfo Centralizado de Planillas )/ de Datos de
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a.cargo de la D¡rección General de
Gest¡ón Fiscal de los Recursos Humanos del Minister¡o.de EconomÍa yFinanzas;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 002-2022-GRAJGG-
GRI-DRTCA, de fecha 1 1 de enero 2022, se ha resuelto renovar el contralo de servicios
personales bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276, al serv¡dor Frankl¡n

ARANGO BAUTISTA, en el Cargo Chofer lll, PAP 004, CAP 004, Nivel Remunerativo STB de
la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, a pad¡r del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2022i
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otREcctóN REG|oNAL DE TRANSPoRTES y
COMUNICACIONES

AYACUCHO.

RESOLUCIÓN DIRECTOR,AL REGIONAL
N" J2i -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,23ENE 2023

VISTO:
El Memorando N' 830-2022-GRtuGG-GRl-DRTCA, Resolución

Directoral Regional N' 002-2022-GRA/GG-GRl-DRTCA, sobre renovac¡ón de contrato; y,
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DIRECCIÓN REGIONAL DE ÍRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCION
N. i.li

DIRECTORAL REGIONAL
.2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Avacucho,23ENE 2023

Que, con Memorando N' 830-2022-GRtuGG-GRI-DRTC A, de fecha 22
de diciembre del 2022¡ el Director Regional, autoriza la renovación de conlrato, a partir del 0l
de enero al 31 de d¡ciembre de 2023:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley
No 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año F¡scal 2023, el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal N" 017-2010-GRA,/CR y en uso de las
atr¡buc¡ones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 019-2023-
GRAJGR;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. . RENOVAR , en vías de regularización, el

contrato de servicios personales, a part¡r del 01 de enero al 31 de d¡c¡embre del 2023, bajo
el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276, al servidor Franklin ARANGO BAUTISTA,
en el Cargo Chofer lll, PAP 004, CAP 004, Nivel Remunerativo STB de la D¡rección Regional
de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho.

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR, el egreso que origine el
cumplim¡ento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1.1.1.3
Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gob¡erno Regional
Ayacucho, del año fiscal 2023.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al
interesado e instanc¡as pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley.


